      HOJA DE RUTA. PROYECTO ELECTORAL

                                                                    Dr. Francisco Leblanc Amate

                                                                                4 de septiembre 2009
Distinguidos juristas:

Con satisfacción  examinamos la 2da edición del Proyecto Electoral,  por ustedes elaborado y el cual han denominado  “Hoja de Ruta”.

Nos sentimos  halagados  por  escogernos  como  uno de los elementos  de opinión existentes en Cuba, para  emitir  nuestros  criterios y sugerencias relacionadas con el Proyecto enviado. podemos decirles que resultan alentadores los propósitos a que aspira  el analizado “Proyecto Electoral”, con el fin de trazar una “Hoja de Ruta” que permita  reformar las  leyes en Cuba, con vistas a propiciar la celebración de elecciones libres  y justas, cuando las condiciones estén debidamente creadas para ello.

Antes de referirnos a Elecciones Democráticas o Imparciales, como cuestión fundamental, no debemos colocar en un plano lejano  que  la Constitución es un factor éste de primer orden en un Estado de Derecho y de soberana autodeterminación. Si la Ley Primera, o Carta Magna  de una nación, representa el instrumento jurídico principal  en el cual se asientan  las bases de la supervivencia del gran conglomerado social, contemplada desde  todos los ángulos,  podemos afirmar que la Constitución cubana es un documento diseñado para imponer un sistema unipersonal de gobierno, apoyado por un  partido que reclama el acceso exclusivo al discurso político.

No podemos dejar de recordar que la Constitución, a la cual los cubanos estamos sometidos, fue elaborada repitiendo el mismo tono, imagen y semejantes características del  modelo, o prototipo, de la Constitución Estalinista de 1936, sin que  poca cosa fuera modificada o alterada, en perjuicio de la nación cubana. Para  que se aprecie su falta de transparencia,  antidemocratismo y  forma fanática de interpretación, transcribo  lo  expuesto en su artículo 62:
· Ninguna de las libertades reconocidas a los ciudadanos puede ser ejercida contra lo establecido en la Constitución y en la Ley, ni contra la existencia y fines del Estado Socialista, ni contra la decisión del pueblo cubano de construir el Socialismo y el Comunismo, la infracción de este principio es punible.
Procede pues, en primer lugar, abolir la Constitución cubana; no solo la parte referente al “Sistema Electoral” en un país donde solo existe un Partido, una idea, un pensamiento, sino en su conjunto.

En relación a los instrumentos jurídicos de dicho Proyecto Electoral trataré a profundidad los que forman  parte de nuestro trabajo cotidiano, como abogados laboralistas, aunque los ayudaremos a actualizar las disposiciones legales que han sido abolidas o modificadas,  haciendo  los  comentarios al respecto, cuando proceda. emitiremos nuestros criterios y sugerencias sobre algunos instrumentos legales que, de algún modo, les permitan  una concepción más amplia y definida de cómo la formulación en que se han redactado sus disposiciones, para su aplicación en la práctica, conlleva en sí  el sojuzgamiento de nuestra ciudadanía a rígidas formas de comportamiento, sancionadas severamente cuando son transgredidas.

Página  A-45 “Apéndice al Análisis C-R-G-M de la legislación cubana relevante existente.  apreciamos lo siguiente:  Nuestra opinión coincide con la de los redactores del referido proyecto que analizamos, de eliminar  las referencias  al socialismo a lo largo de la legislación existente. página A-46.  como señala,  se les podría restringir muchos de los poderes  que  gozan las organizaciones  sociales y de masas del país, las cuales no tienen independencia por estar sometidas a la tutela del Partido Comunista de Cuba que, conforme a lo instituido en el Artículo 33 del Capítulo VIII, como  hacen referencia en la página A-47, guía y dirige su trabajo de la misma manera de esa propia página y la siguiente No. 48,  compartimos la opinión de que la Policía Nacional Revolucionaria, al estar prácticamente afiliada al Partido Comunista de Cuba, no puede  encargarse de hacer cumplir a los ciudadanos las normativas del Código Penal.
Código Penal. Ley No. 62 de 29 de diciembre de 1982.
(Páginas 4 a la 51 del referido texto)
Reformada con las modificaciones siguientes:

a) Decreto Ley No. 150 de 6 de junio de 1994.

b) Decreto Ley No. 151 del 10 de junio de 1994.

c) Decreto Ley No. 175 del 1 de junio de 1997.

d) Ley No. 87 (Modificada del Código Penal) del 11 de febrero de 1997.
e) Ley No. 93 del 20 de diciembre del 2001.

Este Código tipifica y sanciona todo género de delitos que pueden cometerse, de modo pormenorizado y con severidad, las conductas de oposición ajenas al régimen, incluso las que no se encuentran así consideradas como tales, o por la simple expresión de proclamar ideologías diferentes a la única prevaleciente en el país. Su fuente de sustentación y amparo brota de la propuesta constitucional cubana, donde se recogen los principios totalitarios que le dan vida   a los mecanismos  impuestos, por los cuales se dictan y ponen en vigor  las leyes represivas. De esa forma surgen  reglamentaciones tan drásticas como el  Código Penal, como es el caso de  la Ley No. 88 conocida  “Ley Mordaza” y otras que no surgieron por casualidad,  accidente o espontaneidad. Por el contrario, forman parte de un fuerte tinglado cuyo engranaje principal,  bien montado,  se armó  para mantener el poder absoluto en pocas manos, y pasar a la  represión más radical a quienes  se  rebelarse;  todo debidamente concebido dentro de un marco revestido de una  sutil y aparente legalidad .

estamos de acuerdo con lo que exponen  en su texto  la “Hoja de Ruta” “Proyecto Electoral”, desde la página 4 a la 51, al adentrarse en su análisis del “Código Penal Cubano”. Al respecto queremos hacerle los siguientes comentarios:

· Consideramos que la sanción a que se refiere el Artículo 105,  consistente en la privación de libertad de 10 a 20 años o muerte, debe ser rebajada de 5 a 10 años, cuando el hecho de poner en peligro la seguridad colectiva  no llegó a consumarse.
Debe modificarse esta sanción dada la severidad de la misma (Ver páginas 31, 32 del “Proyecto Electoral”). Igualmente la sanción de  1 a 8 años  a que se contrae  al artículo 113 d) debe disminuirse de 1 a 5 años (Ver página 35 de Proyecto). Por su ataque directo a la libertad de prensa y de expresión el Artículo 210 debe ser abolido plenamente del Código Penal (Ver Pág. 44). Ojoo 
En sentido general sostenemos el criterio de que nuestro Código Penal merece ser objeto de una modificación general, por lo que sería aconsejable su total derogación y la formulación de uno nuevo.

La Ley de Liberación de Prisioneros Políticos
(Páginas 51 a la 54)
en Cuba no se ha dictado ninguna ley favorable a la liberación de los prisioneros políticos;  es cierto que al gobierno cubano le cuesta trabajo reconocer la existencia de presos políticos en sus cárceles. jamás ha dado a conocer relación de prisioneros políticos o presos de conciencia. Estas listas están en posesión de la Comisión  de Derechos Humanos y Reconciliación Nacional, que  las tiene organizadas y con la ubicación de la cárcel o establecimiento penitenciario donde se encuentra el  opositor o disidente, cumpliendo injusta sanción.
De la lectura de la fundamentación en que se sustenta el referido Proyecto Electoral, vertido en las páginas 51 a la 53, constatamos con objetividad jurídica lo que parece ser la misma, pero que ponemos en tela de juicio su posible aplicación en Cuba, dadas las características rígidas y totalitarias que hacen del todo prácticamente imposible el solo pensar que se promulgue tal disposición.

Ley Contra el Terrorismo
(Página 55)
Ley No. 93 de 20 de diciembre de 2001.

Esta ley derogó los artículos 117 y 118 del Código Penal (Ley No. 62 de 29 de diciembre de 1987). La  Ley No. 93/001  recoge  lo referente al terrorismo como a la piratería aérea. Se mantiene vigente en todas sus partes.  fue dictada después de los atentados terroristas a las Dos Torres Gemelas de Nueva York, en los Estados Unidos de América, el 11 de septiembre de 2001, e impone severas sanciones a quienes incurran  en actividades terroristas.

Ley No. 88 de 16 de febrero de 1999

(Páginas 56 a la 62)
Ley de la Protección de la Independencia Nacional de la Economía de Cuba. Este documento legal se bautizó,  por gran parte de nuestro pueblo, como   “Ley Mordaza”, por las restricciones a la libertad de expresión; sin dudas es de una elaboración tn represiva  que puede tildarse de aberrante, incluso para su aplicación en tiempo de guerra declarada, constituyendo un engendro jurídico en todas sus partes.  con el motivo de ser supuestamente agredido nuestro país por la potencia imperialista  del norte, se impide y cercena toda posibilidad  de manifestaciones  contrarias al régimen. No podemos olvidar  que por la falsa imputación de transgredirse  parte de su preceptiva fueron injustamente juzgados y condenados a severas condenas  de privación de libertad más de 75 personas, que en su mayoría aún  cumplen  sanciones de privación de libertad  impuestas, algunos de ellos  pertenecientes a nuestra organización.

Al adentrarnos al estudio del articulado de la Ley No. 88/99, apreciamos que  en la página 57 y  siguientes del  texto “Proyecto Electoral” sus opiniones resultan  acertadas, expuestas en el epígrafe “Razones para el Cambio”.

Ahora bien, por lo Dacroniano de su exposición, así como en la forma de sancionar la supuesta violación a su contexto, consideramos que su Artículo No. 6 debe eliminarse, así como el  No. 7 (página 59 y 60), el No.  9 (página 60 y 61);  en fin,  esta ley en todas sus partes.

Código Civil

 (Ley No. 59 de 16 de julio de 1987)

páginas  63 y 64.
El anterior Código Civil que  regía  era el Código Civil español, el cual se hizo extensivo a Cuba por el real decreto de 31 de junio de 1889. El vigente Código Civil, reelaborado en consonancia con la realidad económica social de nuestro país, por la fecha en que se puso en boga, suprimió algunas instituciones de Derecho Civil que eran  inaplicables, tales como las servidumbres,  de los censos, de las fianzas y otras. Al mismo tiempo, incorporó otras nuevas disposiciones para coadyuvar a garantizar los intereses de las personas en sus relaciones jurídicas, con vistas a fortalecer el sistema político imperante en la nación.

Creemos,  al contrario de los que sostienen los abogados de este Proyecto (en su página A-74)  que esta Ley No. 59 debe ser totalmente modificada,  a fin de que las nuevas  regulaciones se ajusten a las transformaciones que  amerita la sociedad cubana,  con el objetivo de que el pueblo  viva en  democracia, con una acertadas políticas de mercado, una economía libre y abierta y, por supuesto, con la celebración de elecciones justas y honestas.
Código de Comercio

(Ley del 5 de enero de 1959)

Compilada en enero de 1998. 
Ver página 63.
Si bien  que es cierto que este Código aborda  la conducción de los negocios en Cuba, también establece -en sentido general-  en su contexto las características esenciales del comercio marítimo. 
Es nuestro criterio que debe estudiarse su mejor elaboración.

Ley de Nacionalización

Ley de 6 de julio de 1960.

página 63 
las principales empresas nacionalizadas (entidades de propiedad o capital extranjero, específicamente  norteamericanas)  fueron objeto de tal medida a partir de a fecha de la Ley, por los motivos que  recoge este propio instrumento. Por ello  resulta aconsejable su derogación inmediata.
Ley de Salud y Seguridad Social
Resolución No. 39 de 20 de agosto de 2007
Página a64.
Esta Ley tiene como cardinal función  velar y exigir  el cumplimiento de las regulaciones existentes en materia de protección de la salud y seguridad laboral de los trabajadores, así como la promoción y el mejoramiento de las condiciones laborales, creando  las bases necesarias para la participación por quienes  competa, en la investigación y análisis de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales u ocupacionales.                       

Además, las proyecciones  de esta Ley van dirigidas a fortalecer la programación de los chequeos médicos pre-empleo y periódicos, a fin de  garantizar el buen estado físico y la salud de los trabajadores.

Ley contra la vagancia

(Ley No. 1232 de 1973)
Página 64 y 65.

Fue derogada por la Ley No. 21 “Código Penal” de fecha 15 de febrero de 1979. Con posterioridad la misma fue anulada por la actual Ley No. 62, también denominada “Código Penal”,  de 19 de diciembre de 1987; en el Artículo 62 del  Título XI “El Estado Peligroso y Las Medidas de Seguridad” se define el estado peligroso y luego el  que le sigue la relacion  los diversos índices de peligrosidad existentes. es necesario destacar que en ningún momento  se pueda aplicar esta Ley como un pretexto para reprimir la actividad contestaria, por lo que  consideramos procedente  modificar el Título mencionado.

Ley de Inversión Extranjera
No. 77  del 5 de septiembre de 1995.
Página 66.
Este documento establece, como expresión  típica de un estado y gobierno totalitario,  que los trabajadores  cubanos  que pretendan laborar en las entidades de inversión extranjera  puedan ser contratados, únicamente, mediante  las agencias empleadoras creadas por el Estado cubano, los cuales a su vez tienen que hacer valederas  la integración política al sistema, de lo contrario  no pueden ser contratados.

Otro aspecto que merece destacarse   son las humillantes condiciones a que se somete al trabajador cubano, entre ellas  el pago que le hacen los inversionistas extranjeros.  si bien les abonan sus estipendios  en moneda convertible (generalmente en Dólares o  Euros) las agencias empleadoras le pagan  en peso moneda nacional,  desvalorizados.  Es necesario señalar que en las entidades con inversion de capital extranjero está  prohibido que los trabajadores se reúnan, asocien y creen organizaciones sindicales independientes.

Usualmente, a dichos trabajadores  se les impide hacer valer sus derechos como tales, pues ni siquiera pueden formular demandas de contenido económico o reclamaciones, (no) existiendo la reivindicación de sus derechos laborales. ojoo
En sentido general puede afirmarse que el trabajador cubano se encuentra ante el inversionista extranjero en pleno estado de indefensión, es  víctima de medidas disciplinarias y abuso de poder, entre otras formas de maltrato. el inversionista extranjero, aparte de contar con una fuerza de trabajo dócil y controlada sin  representación sindical,  se ve  liberado de cualquier conflicto laboral. Pero además, los inversionistas foráneos se encuentran exentos del pago de impuestos sobre ingresos personales, teniendo derecho a:

· La garantía total a la inversión realizada.

· Recursos naturales vírgenes para el turismo.

· Capacidades industriales que necesitan del proceso de modernización. 
Para que se aprecie  el grado de explotación, servilismo y humillación a que se somete al trabajador cubano tenemos el ejemplo del sector del turismo. en el caso de las inversiones se dictó la Resolución No.10 de  19 de febrero del 2005,  “Reglamento para las Relaciones del Personal Extranjero en el Sistema del Turismo”,  que establece, entre otras regulaciones,  lo siguiente:

· Los trabajadores “limitarán” sus relaciones con extranjeros “a las estrictamente necesarias” y deben guiarse por la “fidelidad” a la patria, a la legalidad socialista y a la política del gobierno.

· Las invitaciones a diplomáticos extranjeros a celebraciones sociales e invitaciones de cualquier tipo a las embajadas, serán tramitadas por un viceministro del turismo y la cancillería, que además fijará las normas del trato.

· La asistencia a reuniones sociales en embajadas o las invitaciones para que los extranjeros visiten a funcionarios en sus casas, deben ser consultadas  autorizadas por escrito.
· Las recepciones o comidas que realice el personal comisionado en el extranjero, deberán ser autorizadas por escrito por el ministro o el jefe de la delegación.
· Cuando un extranjero quiera hacer un donativo, se le debe sugerir que lo haga para los sectores de la salud o la educación.

· Cualquier trabajador del sector, de cualquier rango, reportará por escrito a su superior todo regalo en especie que reciba  del extranjero con quien mantenga  relaciones de trabajo, incluidos cheques, dinero en efectivo o tarjetas de crédito.

· Los obsequios institucionales a los extranjeros serán aprobados por el ministro.

· Ningún trabajador o ejecutivo podrá utilizar, para fines laborales o personales, vehículos que sean de propiedad o rentados por el extranjero, ni subir a carros de matrícula diplomática.
Nuestra aspiración es que esta Ley se modifique en todo, o en gran parte de la misma, por  resultar inadmisible que una agencia empleadora  impida contratar directamente el personal que pretenda laborar en esas entidades y que se les ojooa estos trabajadores cubanos se les admita o no, de acuerdo a su integración revolucionaria y condiciones políticas e ideológicas.

Que en la nueva legislación que se promulgue, se contemple con claridad el pago en moneda libremente convertible, en su justa proporción  a los trabajadores cubanos. Que en el referido instrumento se acepte la libre creación de organizaciones sindicales independientes.

Y se garantice el derecho a reclamación y a la huelga. A su vez se respeten y cumplan los Convenios y Recomendaciones de la OIT, específicamente los Convenios No. 87, 95,98, 111 y 122 de dicha organización.

Esperamos que los inversionistas extranjeros, ávidos de obtener a cualquier costo, intereses y ganancias  en exceso, comprendan a cabalidad el gran daño que le están ocasionando a los trabajadores cubanos y a sus familias, y que no sigan aprovechándose de esta situación.
Los alentamos a que respeten los acuerdos y convenios internacionales y a la vez cumplan moral y conscientemente las obligaciones que deben existir en una sociedad justa entre patrones y trabajadores.

Renunciando cívicamente a lo que para ello en estos momentos representa un mercado seguro para garantizar su riqueza individual y hundir más a los cubanos en la desesperación y la precariedad. 

12- Ley de la Vivienda. Ley No. 65 del 28 de diciembre de 1988. 

Aparece referida en la página 66 del texto “Proyecto Electoral”.

Con anterioridad a la fecha de promulgación de esta Ley, la misma ha sido cumplimentada por el Instituto Nacional de la Vivienda, con la siguiente legislación:

· La Resolución No. 10-06 del 6 de enero del 2006, contentiva del “Reglamento para la nueva construcción y rehabilitación de viviendas por esfuerzo propio de la población.
· La Resolución No. 12-06 del 6 de enero del 2006 “Reglamento para las permutas”.

· La Resolución No.14-06 del 13 de enero de 2006 “Reglamento complementario a la Ley General de la Vivienda”.

Apreciamos de la lectura  de los anteriores instrumentos legales invocados que se han flexibilizado algunos trámites de la vivienda, no obstante aún subsisten serios inconvenientes, dadas las restricciones impuestas para viabilizar la compra y venta de viviendas. Así como quedan todavía engorrosos y dilatados procedimientos que conlleva la realización de cualquier operación de la vivienda.

Consideramos que muchas de estas disposiciones jurídicas merecen mejorarse, por lo que sugerimos su modificación, y cuando hablamos de mejoramiento lo hacemos en la búsqueda de simplificar procedimientos inoperantes, así como buscar más rapidez en su solución, en aras de evitar pérdida de tiempo injustificable y demoras improcedentes.
13-Ley de Derechos de Autor. (No.14 del 18 de diciembre de 1977).

Aparece consignada en la página 66 del texto “Proyecto Electoral”. Esta ley gira en torno al uso de los derechos de autor y de las licencias que se conceden al respecto. Entendemos que muchas de sus regulaciones deben ser modificadas, en consonancia con las exigencias de los tiempos actuales.

14- Código de Trabajo. Ley No. 49  del 28 de diciembre de 1984.

Reflejado en la página 67  y en su Artículo III, páginas A-75 a la A-88.

Promulgado en 1986, este Código de Trabajo que aún nos rige, no solo adolece de omisiones lamentables, sino que está lleno de lagunas e imperfecciones, que merecen experimentar su más pronta corrección.

Por consiguiente además de estas señaladas observaciones, dicho código tiene que ser lo más rápidamente modificado, no solo por sus deficiencias técnicas, sino por su obsolescencia más que notable y su contradicción consecuentemente  con los principios fundamentales que caracterizan las normativas del Derecho Laboral actual.

En oposición a la vigencia de ese Código, el Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, CUTC, a través del Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes, ICESI confeccionó su Anteproyecto de Modificación del Código Laboral, en el que sus juristas plasmaron su ingenio y su talento, en coordinación con las doctrinas más avanzadas en el campo del Derecho del Trabajo.
Y siempre tomando en consideración las reales condiciones de la sociedad cubana y de su pueblo trabajador, con vistas a reflejar en dicho Anteproyecto una verdadera herramienta de consulta, estudio y sistematización de las normas jurídicas relativas a las disímiles situaciones que puedan presentarse en la vida laboral.
Y, que por tanto, ameritaban estar bien definidas, en cada caso, para su correcta y procedente aplicación. Demás está consignar que el referido Anteproyecto recoge y asume responsablemente estos aspectos que se desconocen en el Código, aún en boga, pudiendo señalar entre otros:

· El establecimiento de la libre sindicalización.

· La creación de sindicatos independientes. (Su legitimación y oficialización jurídica).

· Garantizar al trabajador un salario mínimo.

· Proteger al trabajador de despidos injustos.

· Tener derecho a manifestarse públicamente.

· Contar con el derecho a la huelga ordenada, legal y pacífica.

· Participar los trabajadores  en las utilidades y ganancias de las empresas y demás centros laborales.

· El derecho a la propina.

· El derecho a un aguinaldo o remanente navideño.

· El derecho a que en los contratos laborales o compromisos o convenios laborales, éstos se interpreten de la forma más favorable a los trabajadores.

Por todo lo anterior, resulta más que inobjetable la derogación del Código de Trabajo actual, y su sustitución por el que se plantee en el Anteproyecto de modificación.

Remitiéndonos ahora a la página A-75 del texto “Proyecto Electoral”, sí coincidimos con sus autores de que el primer  preámbulo del vigente Código de Trabajo debía ser reemplazado con otra redacción, proponiendo de nuestra parte la siguiente enunciación:

Por cuanto: Se necesita modificar el presente Código de Trabajo por otro instrumento legal de la misma naturaleza, cuyas disposiciones acojan y asimilen en sí los principios fundamentales que les sirven de pauta a las nuevas concepciones del Derecho del Trabajo. En consonancia con las normativas que hoy en día constituyen y caracterizan los rasgos más esenciales de las relaciones laborales.

En relación al por cuanto siguiente, expuesto en las páginas A-75 y A-76, por razones obvias nos inclinamos por su total eliminación. En lo referente al tercer Por Cuanto  proponemos igualmente su eliminación, dada su improcedencia en estos momentos.

En todo caso, de no eliminarse dicho preámbulo, nos unimos a la redacción que se postula  por los autores del texto. Sobre el siguiente Por Cuanto, reflejado en las páginas A-75 y A-76 nos afiliamos a los cambios propuestos en dicho texto.

En relación al Articulo 1 del referido Código según aparece  en las páginas A-78 y A-79 del texto, nos ceñimos a mostrar cómo conceptúa  nuestra organización CUTC en su “Anteproyecto de Modificación del Código Laboral Cubano”, por consiguiente es más que factible la eliminación de este inciso y sustituirlo por el nuestro.

En las páginas A-79 y A-80, los autores de “Proyecto Electoral” se refieren al Artículo 3 en su inciso c)  sin omitir opinión o comentario alguno.

En nuestro proyecto de modificación  del Código Laboral               Cubano, este inciso pasa a ser el g) de ese mismo artículo y tiene la siguiente redacción:

g) El  legal reconocimiento de los trabajadores a la libre sindicalización, sobre los principios de la unidad profesional y territorial, permitiendo su inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones del organismo competente,                               teniendo derecho por consiguiente  todo trabajador a asociarse voluntariamente y constituir sindicatos independientes, acorde con la legislación vigente.

En cuanto al inciso h) de este Artículo que se transcribe literalmente  del Código de Trabajo, nuevamente nos remitimos a nuestro Anteproyecto, donde en su inciso e)  se expone                  al respecto la siguiente formulación: Prohibe terminantemente el trabajo voluntario no remunerado, bajo el principio de que todo trabajo socialmente útil y efectivamente realizado  debe ser retribuido. 
Para nadie es un secreto en Cuba el constante  abuso a que se somete al pueblo trabajador cubano, pues hubo momentos en que por cualquier motivo se programaba una jornada de trabajo voluntario, en detrimento del bolsillo de la clase obrera. Por lo tanto, volcamos la redacción del inciso h) del vigente Código de Trabajo por la del inciso e) del Anteproyecto de Modificación                                        
                          susodicho código.
En el mencionado texto “Proyecto Electoral”  se transcribe el Artículo 4 del vigente Código. Con  relación a este Artículo en el Anteproyecto de Modificación cambiamos su redacción por la siguiente:
Artículo 4 – El nuevo Código de Trabajo tiene como objetivo regular las  relaciones jurídico-laborales en Cuba, a fin de la utilización de todos aquellos factores que no solo contribuyen, al incremento de la productividad del trabajo y de la eficiencia laboral, del fortalecimiento de la disciplina laboral, el perfeccionamiento y el desarrollo de las relaciones socio-laborales.

Sino el establecimiento de la garantía jurídica  para la realización de los derechos de los trabajadores, la elevación del nivel de vida y el cumplimiento de sus deberes. Esta es la formulación que debe prevalecer.

Con relación al Artículo 10 del Código de Trabajo, al cual se hace referencia en el texto “Proyecto Electoral”, en su página A-81, en el Anteproyecto de Modificación del Código, la enunciación del contenido del referido Artículo, pasa a ser el 11 en el aludido Anteproyecto.

Artículo 11- El jefe de la entidad laboral, en relación con la totalidad de los trabajadores de la misma y los demás dirigentes y funcionarios, respecto a sus subordinados, están facultados para dar órdenes e impartir instrucciones de trabajo, en el ámbito de las responsabilidades inherentes a su cargo y dentro del marco de la legalidad.

A nuestro juicio esta última fundamentación es la que debe prevalecer. Por otra parte, en las páginas A-81 y A-82 del “Proyecto Electoral” se hace referencia al Artículo 16, del vigente Código de Trabajo, principalmente en sus incisos  ch )  y h)  con            
 sus pertinentes comentarios y razones para su cambio.

Al respecto podemos hacer ostensible la total sustitución de este      

Artículo , por el  18 que aparece en el Anteproyecto de Modificación del Código Laboral Cubano y el cual a continuación reproducimos:
Artículo 18- Los sindicatos nacionales y la Central de Trabajadores, así como las organizaciones  sindicales, tanto oficiales como independientes, tienen derecho a:

a) Defender los derechos de los trabajadores y propugnar el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida de éstos, en todos los órdenes.
b) Organizar y dirigir los mecanismos de incentivación, estímulos  y promoción de los trabajadores.

c) Exigir y controlar el cumplimiento de la legislación laboral, de Seguridad Social y Protección e Higiene del Trabajo.

d) Organizar la elección de los órganos de justicia laboral de base, velar por su funcionamiento y realizar la capacitación de sus integrantes.

e) Promover la superación cultural y el desarrollo de la recreación y el descanso de los trabajadores, así como su participación en sus actividades deportivas, artísticas y culturales.

f) Coadyuvar al fortalecimiento del adecuado comportamiento ante el trabajo y la vida en general de los trabajadores.

g) Apoyar y cooperar en las actividades dirigidas a la superación técnica y la formación profesional de los trabajadores.

h) Participar en la elaboración de los lineamientos de los convenios y colectivos de trabajo, a fin de que sean un instrumento real del orden, la justicia, la convivencia y la legalidad.

i) Estimular los años de permanencia en el trabajo y a los trabajadores y colectivos por sus éxitos laborales y en su caso, proponerlos para la entrega de los estímulos y distintivos.

j) Desarrollar la iniciativa y las potencialidades creativas de los trabajadores, a través del movimiento de innovadores y racionalizadores.

k) Propiciar la adopción de aquellas medidas necesarias para la preservación del medio ambiente y para la protección de la naturaleza, así como para la introducción de tecnologías                           que permitan una reducción sustancial de las emisiones de los elementos contaminantes.

l) A la exigencia del respeto por los compromisos socio-laborales incluidos en los convenios internacionales, de la cual la República de Cuba es signataria.

m) Combatir y rechazar como premisa ética fundamental, toda manifestación de censura en los medios de difusión masiva a toda forma de propaganda que lesione o limite la libertad de expresión, pensamiento o actuación y la dignidad humana de los trabajadores.

n) Oponerse a toda forma de desigualdad social o de discriminación, así como de privilegios en el orden laboral, para lo cual existe la creación de las condiciones indispensables o la toma de medidas necesarias que puedan propiciar su desaparición definitiva.

o) Exigir que se cumplan los requisitos establecidos en lo referente al derecho, a la promoción laboral, las mejoras salariales y la capacitación , sin que se tomen en consideración las condiciones político-ideológicas y otras de naturaleza ajenas al ámbito laboral.

p) Velar porque se cumpla lo establecido en la legislación laboral y de seguridad social, a fin de que se garantice el empleo de trabajadores considerados como único sostén familiar, madres solteras, los que se aproximan a una edad de jubilación, los discapacitados físicos con posibilidad de trabajar, o recién egresados de un establecimiento penitenciario, luego de cumplir una condena por motivos políticos o comunes.

q) Propugnar la reforma del sistema salarial para beneficio de los trabajadores cubanos, sin excepciones, a fin de   asegurarles una remuneración  plena, en correspondencia con el trabajo, forma de la moneda de pago establecida y acorde con el costo de la vida.

r) Que las iniciativas jurídicas sobre las relaciones laborales partan en primer lugar, del movimiento sindical.
s) Formular la supresión de todas las limitaciones en la elección                    del trabajo o la profesión, y que ese derecho se obtenga por igualdad de deberes previamente recogidos en un contrato de trabajo.

t) Formar parte de una comisión nacional tripartista (administración- gobierno-sindicato)  que tendrá a su cargo la revisión de los salarios mínimos, tomando entre factores para ello, el costo de la vida, la cual debe hacerse cada año.

u) Auspiciar cuando se encuentre bien fundamentada, siempre que fracase el buen entendimiento a través del diálogo  y la negociación, todo tipo de acción de protesta pacífica (huelga, paro, etc.) efectuada dentro de las regulaciones legalmente establecidas.

v) Otros derechos que la Ley autoriza.

También en el Artículo 19 el Anteproyecto de Modificación del citado Código prescribe así las omisiones con que aparece redactado el Artículo 16  del vigente Código de Trabajo, en sus dos últimos párrafos que el Secretario General de la Central de Trabajadores tiene el derecho a participar en las sesiones del consejo de ministros y de su comité ejecutivo. El comité nacional de la expresada  central puede proponer leyes.

Y en el apartado final de este Artículo se expresa que de la misma manera el Secretario General de cada uno de los sindicatos nacionales, tanto los que están integrados a la Central de Trabajadores, como los independientes, cuando se aborda una temática   atinente  a los problemas laborales de los trabajadores o cuando tenga alguna propuesta sobre una posible modificación legal referente a esta materia, tiene el derecho de participar en los consejos de dirección de los organismos de la administración central del estado.

En la página A-83 del “Proyecto Electoral” se reproduce el Articulo 18 del Código de Trabajo en su inciso c), entendiendo por las razones que explica, solo reemplazar el mismo.

En el Anteproyecto de Modificación del prealudido                        Código, los juristas del CUTC que participaron en su elaboración, consideraron más que importante la unificación en un solo precepto, que en este caso correspondió al artículo 20 de los números 17 y 18 del Código de Trabajo en boga, con la siguiente redacción:

Artículo 20- La organización sindical de las entidades laborales tienen derecho a:

a) Representar a sus trabajadores ante la administración.

b) Participar en la dirección de las entidades la elaboración y suscripción de los convenios colectivos de trabajo, herramienta fundamental de la acción sindical y velar por su cumplimiento cuando se trabaje y convoque a reuniones para su control.

c) Participar en la introducción y el perfeccionamiento de medidas en el campo de la organización del trabajo y los salarios, así como de las condiciones de trabajo.

d) Participar en el establecimiento de los horarios de trabajo.

e) Exigir el cumplimiento de la legislación laboral, protección e higiene del trabajo y seguridad social.

f) Participar en la determinación que se refiere a la forma que deben adoptar los escalafones y en la confección de los mismos.

g) Participar en la evaluación de la calificación técnica de los trabajadores.

h) Representar a los trabajadores ante los órganos que dirigen los conflictos laborales, a solicitud de aquellos.

i) Promover el desarrollo de la recreación y el descanso de los trabajadores, así como su participación en actividades deportivas artísticas y culturales.  

j) Participar en el desarrollo del sistema de protección e higiene del trabajo, velando por su correcta implantación y cumplimiento.

k) Atender, promover y desarrollar la superación cultural y profesional de los trabajadores.

l) Exigir el cumplimiento del disfrute por los trabajadores del derecho al descanso diario, semanal y vacaciones anuales pagadas.

m) Apoyar y dirigir cualquier tipo de acción de protesta pacífica, cuando la misma esté bien fundamentada y dentro de lo legal.

n) Revisar si se está cumpliendo de acuerdo a sus resoluciones, el reglamento disciplinario interno.

o) Combatir las violaciones administrativas   laborales, las medidas arbitrarias y discriminatorias  y las decisiones burocráticas impropias, derivadas del sistema de ordeno                   y mando.

p) Pronunciarse libre y públicamente, mediante los comentarios y opiniones pertinentes, sobre aquellos proyectos, leyes, decretos y otras disposiciones legales que laceren de algún modo los derechos y condiciones de vida de los trabajadores.

q) Exigir que se cumplan los requisitos establecidos legalmente, en lo referente al derecho a la promoción  las mejoras salariales y la capacitación, sin que se tenga en consideración las condiciones político-ideológicas y otras de naturaleza ajena en el ámbito laboral.

r) Luchar por nuevas iniciativas para mejorar las condiciones laborales y salariales de los trabajadores.

s) Propiciar el desarrollo y elevación del nivel de la cultura sanitaria de los trabajadores.

t) Proponer a la administración los posibles trabajadores que puedan cubrir las plazas vacantes o de nueva creación en plantilla, o al menos  sugerir que se cumplimenten, priorizando, cuando sea posible, a los familiares de los empleados de la entidad. 
u) Exigir el cumplimiento de las regulaciones legales y las normas sanitarias necesarias, para la protección de la naturaleza, así como el control social de los planes de preservación del medio ambiente y los bienes naturales.

Otros derechos que reconoce la Ley.

En la propia página A-83 del “Proyecto Electoral” se transcribe el Artículo 99 del Código de Trabajo. Ciertamente que nos adherimos a los pronunciamientos vertidos en el referido “Proyecto Electoral” tocante a la eliminación de este artículo.
En tal sentido la formulación descripta en el Artículo 87 del Anteproyecto de Modificación  suponemos llena el cometido esperado, no solo por dar una definición del salario, sino al mostrarnos porque se determina su naturaleza. Veamos pues:

Artículo 80- El salario constituye la retribución, provecho, renta o beneficio, cualquiera que fuera su determinación o cálculo , siempre que pueda evaluarse en efectivo , que corresponda pagarse por el empleador y cobrarse por el trabajador, por la prestación de su servicio y se determina por el principio de distribución a cada cual según los resultados de su trabajo.

Los trabajadores sin distinción de raza, color, sexo, edad, religión, opinión pública u origen nacional o social, perciben igual salario por igual gasto de energías físicas y mentales derrochadas por el valor real del trabajo.                           .
Si nos remitimos a  la   página A-84 del “proyecto Electoral” vislumbramos como se reproduce el Artículo 100 del Código de Trabajo y se rehacen los oportunos comentarios al mismo, tan solo proponiéndose como cambio, la eliminación del vocablo “socialista”. Sin embargo, en el anteproyecto de Modificación constatamos de la lectura del Artículo 90 una redacción más apropiada y sin dudas manejada con sumo acierto. Veamos:

Artículo 90:” El estado garantiza a los trabajadores ocupados a tiempo de trabajo completo, un salario mensual que les permita un nivel conveniente de vida, bajo condiciones decorosas de existencia, que debe ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia. El salario mínimo de los trabajadores de ocupación es proporcional a la duración de tiempo de trabajo”.   
En las páginas A-84 y A-85 del “Proyecto Electoral” se reproduce el Artículo 130 del Código de Trabajo. Estamos completamente de acuerdo con el cambio propuesto por los letrados que participaron en dicha propuesta.

Es de significar que en el Artículo del mismo número del Anteproyecto de Modificación, ya se  había producido tal cambio, incluso eliminándose por completo el último párrafo de dicho Artículo.

En cuanto al Artículo 148 del Código de Trabajo, el cual aparece literalmente reflejado en la página  A- 85 del texto “Proyecto Electoral”, visto los comentarios expuestos para su cambio por los autores del referido Proyecto, en el Anteproyecto de Modificación del Código, en su página 100, observamos una plasmación de las facultades de las administraciones para imponer tanto sanciones como estimulaciones, mucho más amplia, contemplando prácticamente todos los sectores de trabajo de la vida nacional, observamos:
Artículo 184- “las administraciones de las entidades laborales estatales, las sociedades mercantiles cubanas, las entidades empleadoras de las inversiones extranjeras, las del sector privado, y aquellas otras con capacidad jurídica para establecer las relaciones laborales que se determinan por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, con pleno conocimiento de sus deberes, para lo cual estarán previamente instruidos, estarán facultadas, tanto para aplicar medidas disciplinarias a aquellos de sus trabajadores que violen la disciplina laboral.
Como para estimular moral y materialmente los éxitos  y logros  significativos de los trabajadores. En el “Proyecto Electoral” en su página A-85 aparece transcripto el Artículo 152 del Código de

Trabajo que aún se mantiene vigente, a la vez  que nos sumamos a sus comentarios al respecto.

En el Anteproyecto de Modificación a dicho Código, este Artículo pasa a ser el 220, y su contexto recogido en la página 114 es el siguiente:

Artículo 220- La organización sindical y la administración de la entidad laboral, están facultadas para la concesión de estímulos y distinciones morales y materiales a los trabajadores, tanto individual como colectivamente, por el cumplimiento de sus obligaciones laborales, sus éxitos y realizaciones encomiables en la emulación.

La elevación de la productividad del trabajo, el aumento y el mejoramiento constante de la producción y la prestación de los servicios, el logro de las soluciones  y aportes  significativos mediante innovaciones y racionalizaciones, la permanencia en la ocupación, el centro de trabajo o rama  durante  su vida laboral, el esfuerzo  en el ahorro y otras contribuciones a la economía y a la entidad donde labora.

En las páginas A-86 y  A-87 del texto “Proyecto Electoral” se trae a colación el contenido del Artículo 194 de la Ley No. 49 (Código de Trabajo cubano) con sus comentarios correspondientes, a la vez que recomienda reemplazar el segundo párrafo de dicho artículo, con una fundamentación muy acertada, que compartimos  en toda su forma y extensión.
No obstante, este  Artículo se halla recogido en el Anteproyecto de Modificación del Código Laboral Cubano al número 236(pág. 124) del citado Anteproyecto del siguiente modo:

Artículo 236- “El término para la rehabilitación comienza a decursar a partir de la fecha en  que da  pleno                cumplimiento a la medida disciplinaria aplicada.                         . Se tendrá como rehabilitado el dirigente o funcionario a quien se  le aplique  una medida disciplinaria, al vencimiento del término de rehabilitación establecido, siempre y cuando éste, durante el cumplimiento de dicha medida, haya mantenido una conducta correcta en todos los sentidos.
En el “Proyecto Electoral”, en su página A-85 se reproduce el Artículo 239 del Código de Trabajo Cubano, con los correspondientes señalamientos al respecto, haciendo específica aclaración de solo eliminar de dicho artículo la expresión “Emulación socialista”.

En la formulación de este artículo por parte del Anteproyecto de Modificación del Código Laboral Cubano, en la página 65 del mismo, correspondiente al artículo 80, su redacción correcta que sugeríamos adoptarse era la siguiente:

Artículo 80- “El Convenio Colectivo de Trabajo de forma explícita y fácilmente comprensible, delimitará los derechos y obligaciones que para la administración de la entidad laboral y para sus trabajadores, genera  el  plan técnico-económico respectivo, con el objetivo de asegurar su cumplimiento. La calificación cultural y técnico-profesional de los trabajadores y los demás aspectos derivados de la observancia y cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social”.
En cuanto al Artículo 253 del vigente Código de Trabajo a que se hace referencia en sus páginas A-87 y A-88, es bueno significar que ya el mismo, como se encuentra en dicho Código, resulta anacrónico y contraproducente, por haber desaparecido desde el año 1991 los Consejos de Trabajo.

Por el contrario, en el Anteproyecto de Modificación al Código, en su Artículo 256 (pág. 130), el cual deber ser el                       que prevalezca  cuando se redacte el nuevo código laboral. Sí entendemos que su formulación llena el cometido esperado.

Artículo 256- “Los órganos de justicia laboral de base emitirán sus resoluciones desprendidos de todo pronunciamiento que implique la violación de la legalidad, renuncia, disminución o modificación de los derechos  reconocidos a favor de  los trabajadores, o que menoscaben o entorpezcan de algún modo el cumplimiento de los planes económicos de la producción o los servicios.”

En síntesis, podemos sostener la afirmación con énfasis, de que  este Anteproyecto de Modificación del Código Laboral Cubano, vino a suplir un ordenamiento jurídico ya carcomido, no sólo por el tiempo, sino por las condiciones nada cambiantes y hasta pudiéramos decir inamovibles de la realidad cubana, tanto en lo social, como en lo económico, salvando a su vez las inmensas lagunas de que padecía, así como de la ausencia conceptual de las diversas instituciones del Derecho Laboral actual                  carentes de una verdadera elaboración técnica y profesional.

Es de señalar también que, por primera vez en un instrumento legal de tal envergadura, se regula con una visión amplia  de su necesidad en la actual sociedad, las actividades del trabajo por cuenta propia, las cuales siempre han sido preteridas por el gobierno, viéndose obligado inobjetablemente, al menos, de            reconocer aunque no todavía con la fuerza requerida su                     relevante importancia.
Del mismo modo el Anteproyecto de Modificación aborda el derecho a huelga, y al paro forzoso. Asimismo convencidamente y con la mayor firmeza, el criterio de que cuando se liberen en nuestro país las fuerzas productivas y se produzca  ciertamente el tránsito indetenible hacia una verdadera democracia donde desaparezca toda implicación socio-política y económica del mal llamado “Socialismo”, se imponga una real política de mercado.

Se dé surgimiento al establecimiento de la propiedad privada, y en definitiva se celebren elecciones justas, libres y honestas, y en el orden laboral, se ponga en función el Código de Trabajo que ciertamente necesita la clase obrera, donde juegue su papel decisivo, debidamente legítimo y dotado de la personalidad jurídica a que  es acreedor el sindicalismo independiente.

Evidentemente nuestros trabajadores y el país en lo absoluto saldrán del marasmo y de la inercia en que hace muchísimos años se encuentran sumidos, sin poder disfrutar de los derechos que por naturaleza y   en esencia  les corresponden.

Con el mayor respeto, exhortamos a los representantes y autores del “proyecto Electoral”  “Hojas de Ruta”, a que se adentren para su estudio y análisis en la lectura del referido Anteproyecto de Modificación del Código Laboral Cubano que es en resumen, de ponerse en vigor, una de las máximas aspiraciones de nuestros trabajadores que solo desean mejorar su  status y calidad de vida, en una sociedad donde se pone en juego, los verdaderos resortes de la justicia social.

Sí estamos conscientes de que, habiendo sido elaborado este Anteproyecto de Modificación al Código Laboral Cubano, allá por el año 1998, el mismo en algunas temáticas del Derecho del Trabajo, en correspondencia  con las  actuales necesidades de la sociedad cubana, resulta ser reformulada.

Continuando el estudio de la legislación cubana relacionada con el Proyecto  Electoral, veamos:

15- En sus páginas No. 67, A-88 y A-89 se trae a colación la Ley No. 172 del 26 de marzo de 1987 sobre El Banco Central De Cuba. Impuesto de los comentarios vertidos en las Páginas 67, A-88 y A-89 del referido texto, con los que estamos de acuerdo, sí podemos agregar al respecto que como toda legislación cubana, debe ser objeto de modificación, acondicionando la nueva estructura bancaria.

Y su fundamento futuro a las condiciones, necesidades e intereses que dimanen del establecimiento de una nueva sociedad más justa, libre y democrática, con la implementación de una política económica y de mercado ajustada a las realidades de la nación cubana.

16- En la página 68 del “Proyecto Electoral”, se hace mención de la Ley No. 173 de 28 de mayo de 1997, la cual tiene como título el de “Ley Sobre los Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias”, refiriéndose en su “razón para el cambio” que dicha Ley trata sobre varios aspectos de la Reglamentación de las Instituciones Bancarias en Cuba, no abordando ningún asunto relevante  relativo a la celebración de elecciones libres y justas.

Propendamos su modificación porque dichas instituciones, como casi todas en el país, están formadas por esa fuerte corriente de “centralismo totalitario”, por lo cual sus mecanismos  de funcionamiento obedecen estrictamente a modelos de implantación generados de los expaíses socialistas, que como es lógico ameritan sustituirse.
17- Ley No. 212 del 8 de agosto del 2000. “Ley de Administración de la Zona Costera”.

En el “Proyecto Electoral” se trata de esta Ley señalando que la misma aborda determinadas situaciones de la zona costera de Cuba, delimitando su reglamentación  y modo de administración. Consideramos que, tan solo un especialista de la materia puede emitir su decisivo criterio sobre si es o no factible su  modificación, con vistas a su cambio o ratificación.
18- Ley No. 7 del 19 de agosto de 1977.

“Ley de Procedimiento Civil Administrativo y Laboral”

La página 69 del “Proyecto Electoral” se refiere a la misma. Debemos significar que esta Ley fue  modificada por el Decreto- Ley No. 241 del 26 de septiembre de 2006. El que en materia civil introduce diversos cambios relacionados con la competencia atribuida a las diferentes instancias, así como en lo referente a imprimir la mayor celeridad a las decisiones definitivas de los procesos.

Además adiciona una cuarta parte denominada “Del procedimiento de lo económico”   en que la sala de lo económico de los Tribunales Populares conocerán y solucionarán los litigios que se originan entre personas naturales o jurídicas, cubanas o extranjeras, con representación o bienes  o intereses en Cuba, con motivo de sus relaciones contractuales.
Asimismo estos tribunales serán competentes para  conocer de                 los litigios por problemas de transporte y el tráfico  marítimo, acaecidos dentro de aguas interiores  o el mar territorial o que, teniendo lugar fuera de éstos, involucran a embarcaciones de bandera cubana.

Consideramos que juristas especialistas en esta temática debieran dar su mejor opinión  sobre la posible sustitución de todo  o parte de esta legislación.

19- Ley No. 289 del 14 de febrero de 1975.

Código de Familia.

Apreciamos de la observación del “Proyecto Electoral” que esta Ley está comprendida en la relación de instrumentos jurídicos que los redactores de dicho texto hubieron  de estudiar y analizar.

Así aparece en sus páginas 69 y 70, y en su Apéndice III páginas de la  A-80 a la A-93, como bien lo regula el Artículo 1 de este Código, el  mismo contempla jurídicamente  las relaciones de familia, matrimonio, divorcio, relaciones paterno-filiales, obligación de dar alimentos, adopción y  tutela.
Mantenemos análoga opinión con las argumentaciones sustentadas por los redactores del Proyecto, tanto en el Artículo 3 (páginas A-90 a la A-92)  como en el Artículo 85(páginas A-92 y A-93).

Creemos que hay instituciones en el ámbito del Derecho de Familia que en estos momentos ameritan sustituirse por sus caducas interpretaciones, y que están en plena discordancia con la realidad social y económica de la sociedad cubana.                                 Debe consultarse con un jurista  con experiencia en la materia .

20- Ley de los Tribunales Populares.

Ley No. 82 del 11 de julio de 1997.
Se hace mención de la misma en las páginas No. 70 y en el apéndice III de la páginas A-94 a la A-97 del “Proyecto Electoral”.
Aunque en su página 70 no se plantea su total modificación, sí abogamos por ello, porque la forma de administrar justicia en Cuba  también se encuentra  urgida de profundos cambios, hasta en la manera en que se designan los jueces que van a integrar                                  dichos tribunales.

Mostramos nuestra conformidad con los cambios propuestos al Artículo 4 de la Ley No. 82,  según se aprecia en las páginas A-94 a la A-97, para así suprimir los variados supuestos                        que en el mismo subyacen, como expresión característica de la implementación de un sistema legal socialista.
Es de significar que tanto la Constitución como esta Ley 82 requieren ser modificadas a la mayor brevedad, más aún cuando el sistema judicial imperante en Cuba se encuentra cargado de contradicciones  e imperfecciones más que notorias.

Si nos remitimos a nuestra Constitución, constataríamos que su Artículo 122 postula que los jueces de los tribunales son independientes; no obstante los artículos 75 y 121, los jueces  y hasta los magistrados del Tribunal Supremo ocupan sus respectivos cargos, por ser elegidos por la Asamblea del Poder Popular a la que están subordinados.

Dice del Artículo 121 de la propia Constitución: “ Pues que los Tribunales constituyen un sistema de órganos estatales, estructurado con independencia funcional de cualquier otro y subordinado jerárquicamente a la Asamblea Nacional del Poder Popular”.

Otra incongruencia que es de destacar es que la Ley de Organización Judicial permite a un juez serlo y a su vez ejercer como Parlamentario. Luego, está más que comprobado que el Poder Judicial y sus Tribunales en Cuba no constituyen más preconcebidamente que un apéndice del poder ejecutivo y del legislativo defendiendo este último también del ejecutivo.

En síntesis, el Consejo de Estado es quien ordena y manda, y los demás poderes solo siguen sus mandatos. Por tal razón, reiteramos la necesidad de suprimir la legitimación , tanto de la Constitución, como de todo lo que ampara el sistema del Poder Popular y de los Tribunales en pleno.

21- Ley No. 83 de 11 de julio de 1997.

Ley de la Fiscalía General.

En las páginas No. 70 y 71 se hace alusión en el “Proyecto Ejecutivo”  a esta Ley. En sus páginas 70 y 71  se transcribe el Artículo 8 c) estando de acuerdo con las razones expuestas para el cambio del mismo.

Del mismo modo compartimos las mismas razones que se invocan en el referido texto en sus páginas 71 y 72, al analizarse el Articulo 29, en sus incisos a), b),  c) y d).

Respecto a los Artículos 35 y 36 de esta Ley, que se encuentran reproducidos en la página No. 79, nos afiliamos  por  entero a los razonamientos expuestos por los redactores del texto.

Sobre los Artículos 39 y 44  recogidos en las páginas 73 y 74 de dicho texto, hacemos nuestros los pronunciamientos vertidos por sus autores. Sí queremos significar que si bien el Artículo 64 de nuestra Constitución expresa que la Asamblea del Poder Popular es el supremo poder del estado, ciertamente que la realidad es bien distinta.

Pues siendo la Asamblea quien elije de entre sus miembros  un Presidente, un Primer Vicepresidente, 5 Vicepresidentes y 23 miembros más que integran el Consejo de Estado, de los cuales Fidel Castro y su hermano permanentemente hasta la fecha no han  dejado de ser su Presidente y Primer Vicepresidente.

Es precisamente  aquí donde legalmente radica el poder y no en la Asamblea. Los tribunales  y la Fiscalía General no deciden nada, pues estos órganos están diseñados deliberadamente para ser simples aparatos institucionales  de los poderes ejecutivos y del legislativo, como antes apuntábamos,  de este último depende el primero.

Basado en lo precedentemente expuesto es más que comprensible el reemplazo de la Ley 83 por una nueva Ley.

22- Ley No. 54 de 27 de diciembre de 1985.

Ley de Asociaciones. 
Se encuentra contemplada en las páginas 71 a la 77 del Texto “Proyecto Electoral”. Observamos con detenimiento  la interposición de varias  argumentaciones con el fin de ampliar el diapasón de este instrumento jurídico.

En Cuba, en los momentos actuales no está previsto legalmente, ni tampoco existen las condiciones para ello,                                           de establecer movimientos cívicos, políticos y mucho menos partidos políticos. La prohibición al respecto es terminante. 

En cuanto a la creación de partidos políticos y financiamiento de campaña, y la posibilidad de la promulgación de una ley al respecto, luce imposible, todo está previsto para ello.

En cuanto a la trascripción del Artículo 6 de dicha Ley , vista en las páginas 76 y 77 del texto “Proyecto Electoral”, podemos decirle que, en cuanto al segundo párrafo de la misma, es de            

  consignarles que el  mismo resulta inoperante.
Pues en las ocasiones que hemos consultado o intercedido sus oficios para legitimar oficialmente el reconocimiento de nuestra organización CUTC como tal, jamás el Ministerio de Justicia  nos ha dado respuesta, ni siquiera negativa, lo que igualmente ha acontecido con otras asociaciones. Consideramos que, por su elevada carga política y requisitos engorrosos, esta Ley debe ser modificada.                      
 23- Ley de Reglamentación de Asociaciones. 

Resolución Ministerial No. 322-86  del 23 de julio de 1986.
El texto “Proyecto Electoral” aborda esta Resolución desde sus páginas 77 y 78, así como en su Apéndice III desde la página A-99 hasta la A-113.

Estamos de acuerdo con los razonamientos expuestos en la página 77, por los autores del texto, cuando exponen que esta disposición no debería manipularse, respecto a aquellas actividades concernientes a la política o a las elecciones.

Lo que sí está claro es que todas las incongruencias de que padece este Reglamento, es más que indispensable su modificación en general, y no solo hay que formular nuevos artículos más transparentes, nítidos, democráticos, sino cambiar su espíritu centralista y discriminatorio.

Con relación al Artículo 16  del referido Reglamento, reproducido en las páginas A-102, A-103 y A-104, hacemos evidencia de nuestra aceptación a la propuesta  interpuesta por  los redactores del texto, por considerar más que válidas sus fundamentaciones.

Coincidimos con los propósitos y razonamientos correspondientes respecto a los Artículos 20 (páginas A-105 y A-106), 24 (página A-106) y Artículos 25 y 42 (páginas A-109 y A-110).

Igualmente consideramos procedente que, al Artículo 71(páginas A-110, A-111 y A-112) se le rindan tan importantes comentarios, con relación al Artículo  73 compartimos igualmente sus razonamientos (páginas A-112 y A-113).

Estimando estas proposiciones, tanto la Ley como su Reglamento, bastantes complejas y llenas de restricciones, es más que factible su  reemplazo en lo absoluto por otras.

24- Ley No. 72 del 29 de octubre de 1992.

Ley Electoral. 

Sin siquiera entrar en materia, abogamos por su total modificación. Esta Ley es ampliamente tratada en el texto “Proyecto Electoral”.

Abarca desde las páginas 79 hasta la No. 213 y en el Apéndice III de dicho libro, desde la página 114 hasta la página 118.

Se hace mención a sus respectivos comentarios de la página 80 de esta Ley.

Se hace mención a sus respectivos comentarios de las páginas 80 y 81 del Artículo 6 de esta Ley.

Se hace mención a sus respectivos comentarios de la página 82     del Artículo 7 de esta Ley.

Se hace mención a sus respectivos comentarios de la página 83      del Artículo 8 de esta Ley.
Se hace mención a sus respectivos comentarios de la página 84      del Artículo 9 de esta Ley.

Se hace mención a sus respectivos comentarios de la página 84 y 85 y del Artículo 10 de esta Ley, y así sucesivamente.

Es sin dudas un trabajo enjundioso, enriquecido con el aporte de comentarios muy apropiados, en que se hacen sugerencias con razonamientos bastantes  esclarecedores sobre  las propuestas que se formulan, en base de propiciar la celebración de elecciones justas y democráticas.

Téngase siempre en cuenta la total imposibilidad de promover  las condiciones necesarias, con vistas a propiciar que se efectúen elecciones libres y justas en Cuba, cuando:

· Sólo existe el monopartidismo, únicamente es permitido el Partido Comunista de Cuba, no existen otros partidos políticos, todos están proscriptos y no se tolera la fundación de ningún otro.

· No pueden aspirar a ser elegidos, o electos mucho menos, ni siquiera a nivel municipal, pretensos candidatos a                        opositores o disidentes, ni siquiera los que gozan de una elevada moralidad.

· Aunque en otros países, de corte democrático resulta  inadmisible, en Cuba tiene  derecho a elegir y ser elegidos, los miembros de las Fuerzas Armadas y demás instituciones, incluso las del Ministerio del Interior, que se supone son los agentes de la autoridad que están llamados a preservar el orden público.

· Tiene asimismo el derecho a ejercer el voto los mayores de 16 años de edad.

· Ningún candidato puede presentar otro tipo de programa, ideario o plan de acción, en el cual plantee cambios que propongan introducir mejoras a la población, por el contrario tiene que ceñirse estrictamente al “stablisment” prevaleciente. 

Estas y otras situaciones (unas impuestas y otras prohibidas), desde luego, hacen imposible la realización actualmente de cualquier clase de elecciones en nuestro país.
Sobre esa temática tan importante, y para que puedan contar con elementos de juicio más profundos y relevantes, les recomendamos la lectura de la obra jurídica intitulada “Constitucionalismo y Cambio Democrático en Cuba”, del destacado e insigne jurista Dr. René Gómez Manzano que, en su  II y III partes) páginas 45 a la 153) nos presenta un             muy analítico  y revelador trabajo, sobre el proceso eleccionario en Cuba, tanto en los parlamentos                          como a nivel municipal.                                .

25- Ley No. 5 de Procedimiento Penal del 13 de agosto de 1971. 
Es tratada esta Ley en las páginas 213 a la 227 y en el Apéndice III desde la página A-118 a la 125 del texto “Proyecto Electoral”. Nos afiliamos por entero a las sugerencias vertidas por los redactores de este Proyecto en algunos artículos de esta Ley, por considerarse más  que acertada y teniendo en cuenta los razonamientos emitidos al respecto.

No obstante, apreciamos la carencia de garantías procesales de la cual carece el acusado, en nuestra Ley de Procedimiento Penal que, prácticamente se encuentra indefenso hasta que comienza el juicio.

Además vemos con asombro como en su Artículo 101 los cuerpos de la Policía Política y los Comités de Defensa de la Revolución son auxiliares del Poder Judicial.

Del mismo modo vemos prácticamente como se abolió el Derecho de “Habeas Corpus” del Código Penal. Consideramos que por sus imperfecciones debe ser reemplazado.

Constatamos de la lectura de “Hojas de Ruta, Proyecto Electoral”, su amplio y profundo conocimiento que poseen sobre esta materia, la cual suman con elevado espíritu democrático que los anima, como implicadores y propulsores de tan loable encomienda.

Los exhortamos a que las claras motivaciones que los alientan a culminar exitosamente esta bella obra que persiguen, venzan todos los obstáculos que se les interpongan en tan largo y escabroso  camino y  que sus aspiraciones se vean colmadas, por el más rotundo de los éxitos.

Con nuestro modesto aporte esperamos que contribuya en algo a la feliz realización de este Proyecto.

Respetuosamente,

Dra. Maybell Padilla Pérez

Secretaria General Adjunta CUTC.                                   
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